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Guadalajara de Buga (V), 19 de Octubre de 2021 
 
Dentro de la audiencia de pruebas celebrada el día 15 de septiembre de 2021, se 

ordeno requerir al MUNICIPIO DE BUGA (V), a efectos que remitiera 

certificación en la que se indicara el estado de las vías y canales de agua de la 

totalidad barrio Ciudadela Comfenalco-Buga (V), ahora bien, de la revisión 

efectuada al expediente virtual del proceso, se advierte que dicha certificación 

fue aportada por la entidad territorial el día 29 de septiembre de 2021, prueba la 

cual será incorporada al expediente virtual, de conformidad a lo señalado en el 

Art. 181 del CPACA, previo traslado a las partes por el termino de tres (03) días. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo de Guadalajara 

de Buga Valle, 
 

D I S P O N E: 
 
1.- CORRER TRASLADO a las partes por el término de tres (03) días, de la 

prueba consistente en certificación en la que se indicara el estado de las vías y 

canales de agua del barrio Ciudadela Comfenalco-Buga (V), conforme lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  
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